ACLARACIÓN SOBRE COMO COMPLETAR EL CAMPO DE CRITERIOS SOCIALES EN PLENA.


CONSULTA

“En la aplicación para la subida de documentación solicitan introducir un valor económico en la parte de criterios sociales. Entendemos que se trata de un error, pero deberá subsanarse porque si no, no permite enviar la oferta sin introducir un valor”.
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ACLARACIÓN

Efectivamente, se trata de un error técnico en la Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra (PLENA). Para poder continuar con la subida de documentación, indicamos a todas las interesadas que, a la hora de completar los criterios sociales, introduzcan en valor económico: 1. Tal valor no tendrá incidencia en la valoración de las ofertas, puesto que se valorará exclusivamente la documentación exigida por los pliegos.





